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Actividades:

Lea detenidamente el contenido del siguiente enlace y luego responda. https://www.infobae.com/politica/2022/05/12/la-cgt-evalua-una-movilizacion-para-protestar-contra-la-inflacion-tiene-que-haber-una-reaccion-de-los-trabajadores/

1-Análisis del art periodístico: Título; fuente, autor: fecha; breve resumen del mismo.

Titulo: La CGT evalúa una movilización para protestar contra la inflación: “Tiene que haber una reacción de los trabajadores”

Fuente: Infobae

Autor: Ricardo Carpena

Fecha: 12 de mayo de 2022

Resumen: 

Si hay algo que considera necesario la CGT, es la idea de una gran movilización donde los trabajadores accionen en razón de la inflación que se esta viviendo.

El congreso de la UOCRA comenzó por la mañana con la presencia del jefe de Gabinete, Juan Manzur, quien les dijo a los delegados: Tenemos claro que debemos apostar a la producción. Hay que generar las condiciones para que se invierta.

El jefe de gabinete y el ministro de Trabajo, plantearon la importancia de la construcción y los potenciales que tiene la Argentina. Y que para salir de este desbarajuste macroeconómico es necesario seguir logrando una relación con el sector que representa la capacidad instalada.

El gobierno por su parte, debe tratar de garantizar políticas económicas y públicas que vayan en esa dirección para lograr el sostenimiento de la producción, pero enriquecerla con más inversiones para abrir el abanico y generar más puestos de trabajo. 

La UOCRA le reclamo al gobierno, el índice inflacionario de abril que fue de 6% y llegó al 58% en los últimos 12 meses, la cifra más alta en 30 años, a lo que el gobierno, le respondió que reconocía la cifra y que estaban tratando de encontrar un horizonte lo suficientemente coherente para que no sólo tenga previsibilidad el sector empresario sino también los intereses de los trabajadores. También sostuvo que falta un plan antiinflacionario y se necesita una tranquilidad política de aquellos que gobiernan para generar confianza.

Mediante la junta de la CGT para analizar qué medidas toman ante esta situación; Gerardo Martínez (líder de la UOCRA) piensa que tiene que haber una reacción de los trabajadores organizados, con una acción concreta para generar la alarma de que este proceso inflacionario no nos da destino y que cualquier número que podamos acordar en nuestras paritarias es administrar la pobreza. Queremos que haya un plan económico que tienda a bajar la inflación porque la inflación es el impuesto a la pobreza, el colesterol malo de nuestra sociedad.

2- ¿Qué significa UOCRA Y CGT?

UOCRA: Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina.

CGT: Confederación General del trabajo.

3- ¿Qué clase de organizaciones son? ¿se encuentran amparadas en nuestra C:N:? ¿Qué art?

La UOCRA, es una organización sindical que ejerce la legítima representación de los trabajadores constructores, reivindicando como fundamentales los conceptos de solidaridad, trabajo digno y justicia social. Mientras que la CGT es la central sindical, que agrupa a 14 sindicatos, entre otros, el de los trabajadores estatales, el de los docentes y el de la construcción.
Si se encuentran amparadas, en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional, se establece que los trabajadores pueden agruparse en sindicatos libremente, “organización sindical libre y democrática, reconocida por la simple inscripción en un registro especial”.

4- ¿En qué consiste su reclamo y cómo se harán oír?

Estas organizaciones alzan su voz a través de movilizaciones, convenios, acuerdos, etc; con el gobierno y el pueblo en general. Su reclamo consiste en la defensa de los derechos de los trabajadores por igual, buscando el dialogo y el acuerdo con el gobierno de turno, para lograr mejores salarios y mejores condiciones de trabajo. De esta forma, se busca lograr un equilibrio entre la relación del gobierno con el pueblo. 

5- ¿Qué garantía de la C:N: ampara el derecho que reclaman? Explique su procedimiento.

El derecho que reclaman ampara la garantía del Artículo 14 bis, que dice lo siguiente:

“Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo; recurrir a la conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión sindical y las relacionadas con la estabilidad de su empleo”.
